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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de septiembre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 10264/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00397/TENANCIN/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha ocho de abril de dos mil veintidós, el Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MÉXICO A RECAUDADO DE. A).-EL MERCADO XOCHIQUETZAL UBICADO EN CALLE JUAREZ EN TENANCINGO, MEXICO. B).-EL MERCADO REGIONAL DE LA FLOR, UBICADO EN SANTA ANA IXTLAHUATZINGO, TENANCINGO, MEXICO. C).-EL MERCADO MUNICIPAL Y TIANGUIS. INFORMACION QUE DEBERA SER PROPORCIONADA DESDE EL DIA PRIMERO DE ENERO DE 2022 HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACION PUBLICA QUE SOLICITO SEA SUMINISTRADA POR SEPARADO, ES DECIR, LO QUE HA INGRESADO EN CADA UNO DE LOS MERCADOS ANTES MENCIONADOS, ASIMISMO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION DE MANERA DETALLADA EN QUE SE HA UTILIZADO O GASTADO ESE DINERO RECAUDADO.”(Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuesta. En fecha nueve de mayo del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD” (Sic)

Archivos adjuntos: 
“novena sesion extraordinaria.pdf”: Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el nueve de mayo de dos mil veintidós, por la cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa. 
[image: ]
[image: ]
[image: ]

“397-RESP-TESO.pdf”: Oficio signado por el Tesorero Municipal en el que realiza un cambio de modalidad a consulta directa. 
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[image: ]3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de mayo del dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La resolución del sujeto obligado que me fuera notificado a través del sistema SAIMEX en fecha nueve de mayo de 2022 en relación a la solicitud de información 00397/TENANCIN/IP/2022” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No existe razón suficiente fundada y motivada por la cual el sujeto obligado cambia la modalidad de entrega electrónica a través de SAIMEX a consulta directa. Lo anterior por las siguientes consideraciones. Si bien el articulo Artículo 158 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios establece que en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. Sin embargo la determinación de cambiar la modalidad de entrega a consulta directa, debe ser de manera excepcional y estar debidamente fundada y motivada, no basta con que el sujeto obligado transcriba el articulo antes citado, para que esté debidamente fundada y motivada su determinación. Ya que no establece cuantas fojas o paginas consta el legajo de entrega de la información en la manera solicitada, para que puedan señalar de manera fundada y motivada que sobrepasa los 250 MB que tolera el sistema SAIMEX, además de que debo manifestar que realice diversas solicitudes de información por separado precisamente para evitar que argumentaran que estaba muy pesados los archivos, pero se insiste no señalan de cuantas fojas cuenta el archivo o legajo de la información solicitada para que válidamente puedan argumentar lo pesado del archivo. Razón por la cual no está debidamente fundado y motivado el cambio de modalidad a consulta directa que determina el sujeto obligado. Máxime que como lo establece el artículo 88 de la citada ley de transparencia establece que “ La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” Por su parte el Artículo 160 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios señala que “ Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” Bajo este contexto se debe privilegiar la entrega de la información en el formato solicitado por el suscrito, y solo de manera excepcional, cuando se encuentre debidamente fundado y motivado podrá el sujeto obligado cambiar la modalidad de entrega, lo cual no acontece en el caso concreto. Por lo que la determinación del sujeto obligado solo es una práctica o táctica dilatoria para evitar que el suscrito acceda a la información pública solicitada. Bajo este contexto se debe declarar procedente el recurso de revisión interpuesto y ordenar al sujeto obligado haga entrega de la información pública en los términos solicitados.” (Sic)
Archivo adjunto: “397-RESP-TESO.pdf”: Oficio de respuesta del Tesorero Municipal, el cual fue descrito en líneas anteriores. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 10264/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión. En fecha dos de junio del dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el Recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa, asimismo, el Sujeto Obligado también fue omiso en remitir su informe justificado. 
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7. Desistimiento del Recurso de Revisión. En fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, el Recurrente se desistió vía SAIMEX del presente medio de impugnación, como se muestra enseguida:  
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8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de agosto del dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha nueve de mayo del año dos mil veintidós y el Recurrente presentó su recurso de revisión el treinta de mayo de dos mil veintidós, esto es el décimo quinto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
…” (Sic)
Tercero. Análisis de la causal de sobreseimiento.  El artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que el Recurrente en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.

En efecto, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 10264/INFOEM/IP/RR/2022 bajo los argumentos “Por así convenir a mis intereses personales” (Sic),  en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado se pude colegir que cuando la parte Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la parte Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 10264/INFOEM/IP/RR/2022 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 10264/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con la fracción I del artículo 192, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Tenancing

Tenancingo, Estado de México a 18 de abril de 2022.

Dependencia: PRESIDENCIA
Seccién: TESORERIA

Ofcio No. PTIMOSEISTICTISI0024012022

‘Asunto: Contastacien de Solicitud y Clasifcacién do Iformacion.

LIC. OSCAR MANUEL MARTINEZ RODRIGUEZ
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

PRESENTE:

Por medio dl presente me pemito enviarle un cordial saludo, y de la misma manera en respuesta a su
correlaivo PMTOS8ISTICTISID0397/2022, en el cual solita dar atencion y conlestacien a la solctud de
informacion con folo 00397 TENANCINIIPI2022, ecibida a través de la plataforma SAIMEX que a letra dice:

‘LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MEXICO A
RECAUDADO DE. A)- EL MERCADO XOCHIQUETZAL UBICADO EN CALLE JUAREZ EN
TENANCINGO, MEXICO. B).- EL MERCADO REGIONAL DE LA FLOR, UBICADO EN SANTA
ANA IXTLAHUATZINGO, TENANGINGO, MEXICO. C).- EL MERCADO MUNICIPAL Y TIANGUIS.
INFORMACION QUE DEBERA SER PROPORCIONADA DESDE EL DIA PRIMERO DE ENERO
DE 2022 HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACION PUBLICA QUE SOLIGITO
'SEA SUMINISTRADA POR SEPARADO, ES DECIR, LO QUE HA INGRESADO EN CADA UNO DE
LOS MERCADOS ANTES MENCIONADOS, ASIMISMO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION
DE_MANERA DETALLADA EN QUE SE HA UTILIZADO O GASTADO ESTE DINERO
RECAUDADO."..sic

Por lo_ anteriormente expuesto es importante sefalar lo_ establocido por ol articulo 158 do Ia Ley de
Transparencia estatal que a la lotra estipula o siguion

Atticulo 158.Do manera excopcionsl, cuando de forma fundada y molvada asi lo determine
elsujeto obigado, en aquellos casos en que la informacién solctada que ya s encuenire en su posesion
implque. aniis, estudio o procesamiento de documentos.
cuyaentrega o reproduccion sobrapase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto

obligado para cumplir con la solcitud, on los plazos establocidos para dichos efectos,

e podra poner adisposicion del solcitante - los documentos on consulta directa, salvo Ia  informacion
clasificada,

Iqualmente, para robustecer o anterior, es conveniente ctar a continuacién el Crterio 0082013 del hoy Insiuto
Nacional de Acceso aa Informacién y Proteccién de Delos Personles:

Guando exista impedimenta justfcado de atender Ia modaldad de enrega elegica por
ol soliciante, procedo olfecer todas las demés opciones previstas en Ia Ley. De
conformidad con lo cispuesto en los ariculos 42 y 44 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica Gubernamental, y 54 de su
reglamento, Ia enirega do informacién debe hacerse. En la medida de lo posible. En
foma solcitada por el ineresado saivo que exisa un impedimento justicado para
el @lenderla. En cuyo caso. Deberdn exponerse las razones por las cuales no es posible. A1
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uilizar el medio de_reproduccion solctado. En este sentido, la_enirega de I
nformacion en una modaldad distnta a la elegida por o parlcular slo proceds. En
aso de que se acedite la mposibiidad de atenderla. Lo antercr, ya que si bien, los
sujetos obigados deben priiegir, en todo momenio, 6l derecho de acceso a la
Informacion, elo no implica que desvien su abjeto sustancal en la atencion y ramite de.
Ias soliitudes efectuadas balo a tutsia de dcho derecho Asi, cuando se Justiue el
impecimento, los sujetos obligados deberan nolifcar al particular la disposicion de la
Informacion en todas las modaldades do enrega que permia el documento tles como.
consulta irecta, copias simples y certicads, asf como la reproduccion en cualauier
otro medio e inicarle, en su caso, s costos de reproduccion y anvio, para que pueda
ostar en apliud de clegi a que sea de su nterés o fa que més le convenga. En estos.
as0s, 05 sujetos obligados deberd intentar recci, en fodo momento, los costos de.
entrega de Ia Informacion y garantizar ol debido equilbrio entre @ legitimo cerecho de.
acceso a la informacion 'y Ias posibiidades maleriales de. olorgar acceso @ los
documentos.

Este servidor piblico habilitado NO NIEGA LA EXISTENCIA DE LA INFORMACION, pero como ya se
menciond anteriormente, nos encontramos en la imposibidad de entregar al solctant i informacion en fa
‘modalidad que éste sefiala, por lo cual se ealiza un cambio de modaidad a "CONSULTA DIRECTA™; llocon
fundamento en o ispuesto por el articulo 164 de la Ley de Transparencia Local,que 1 ltra senla

“Aniculo 164. €1 acosso se dard en la modalidad do entrega y, &n su Caso, de envio elegidos
porel sollcitante. Cuando pueda entregarse o onviarss en fa modalidad solicitada ol sujato
Obligado debers offecer oira  otras modaldades de eniroga”

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO SE -PONEN A DISPOSICION DEL SOLICTANTE LOS
'DOCUMENTOS REQUERIDOS EN SU SOLICITUD, PARA CONSULTA DIRECTA, BAJO LOS SIGUIENTES
RUBROS, DE_CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN
MATERIA DE CLASIFICACION Y DESCLASIFICACION DELA INFORMACION, ASI COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS LINEAMIENTO SEPTUAGESINO; el cual senaa o siguinte:

“Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendisntss a permit a consulta dirocta, en los casas on
que dsta tesute procadente, los ujetos obligados deberdn obsorvar o siguiont:

I Sefalr claramente ai partular, en la respuesta a su solicitud, fluger, dfa y hora on que se podd levar a
cabo la consuta ds la documentacidn solictade. En caso de qus, dsrivado del volumen o de as particularidades
de los documentos, el sujeto obligado determine quo so roquioro mas do un dia para realizar Ia consulta, en fa
respuesta a a solitud también ss deberd indicar osta stuacion alsolctants y los s, y horarios an que podra
lovarse & cabo.

I En'su caso, Ia procedencia de los justes razonables solicados y/o fa procedancia de acceso en a lengua
indigena roquerida;

il indicar claraments 1a ubicacion dol lugar en que el soliitante podrd flevar a cabo la consulta de
i informacion debiendo sor éste, en la mecdida de lo posile, el domiciio de fa Unidad da Transparencia, asi
como e nombre, cargo y datos de contacto del porsonal quo Io permitir f acosso;

1V."" Proporcionar af sofcitantslas facikdades y asistencia querida para fa consulta dlos documentos;

V. Abstenerse de requari a solictante que acredit inferes aiguno;

VI Adoptarlas medids écnicas fiscas, acmnisiraivas y demas quo rosulton necesarias para

Garanizar la inteqridad de i informacion a consulta, de conformidad con las caracteristicas especificas del
documento sofcitado, tales como;

) Contar con instafaciones y mobilario adecuado para assgurar tanlo Ia ntegridad del documento consultado,
‘com para proporcionar al solctants las mejores condlciones pera poder levar  cabo fa consulta directa: ‘
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b) Equipo y personal de vigiancia;
) Plan do accion conira b0 0 vandlismo;

) Extintores do fuego do gas inocuo:

&) Registo e identicacion del porsonal autorzado para el tratamisnto de Jos documenlos o expedientes a
9 Registro o dentiicacion do los particulares autorizados para llevar a cabo la consula dircta, y

)~ Las dems que, a ortero de s sujetcs obligados, esulen necesaras.

Vil Hacer del conocimiento del solitante, provio o acceso @ la informacion, as roglas a que e sujtard la
consuta para garanizar Ia integridad de los documents, y

Vill_ Para el caso de documentos que confengan partes o socciones clasifcadas como reservadas
o confdenciales, el sujsto oblijado dsbord hacer del conocimionto del solictante, provio 2l acceso ala
informacién, la_resolucion debidamente fundada y motivada del Comits de_Transparencia, en a que o
clasiicaron las partes o seccionss quo 1o podrén dejarse a a vista del solstante.”

tenario de o Fundacién de Tokuca de Lerck, Copital del Estodo de Mésico'

El lugar serd Ia Tesoreria de Ia Presidencia Municipal, ubicada en Morelos nimero 101, Colonia Centro,
Tenancingo., Estado de México, el da de la consulia se cicunseribe al plazo de sesenta dias de Ia presene
anuaiidad en dias y horas héblles del dia hatilSiguenta do que se haya notficads, en un horario de 1000 &
14:00 horas.

Se e daré el acceso a los archivos que contienen Ia informacién sobre (LA CANTIDAD DE DINERO QUE EL
AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MEXICO A RECAUDADO DE. A).- EL MERCADO XOCHIQUETZAL
UBICADO EN CALLE JUAREZ EN TENANCINGO, MEXICO. B),- EL MERCADO REGIONAL DE LA FLOR,
UBICADO EN SANTA ANA IXTLAHUATZINGO, TENANCINGO, MEXICO. C).- EL MERCADO MUNICIPAL Y
TIANGUIS. INFORMACION QUE DEBERA SER PROPORCIONADA DESDE EL DIA PRIMERO DE ENERO
DE 2022 HASTA EL DIA OCHO DE ABRIL DE 2022, INFORMACION PUBLICA QUE SOLICITO SEA
SUMINISTRADA POR SEPARADO, ES DECIR, LO GUE HA INGRESADO EN CADA UNO DE LOS
MERCADOS ANTES MENCIONADOS, ASIMISHO SE ME ENTREGUE LA INFORMACION DE MANERA
DETALLADA EN QUE SE HA UTILIZADO 0 GASTADO ESTE DINERO RECAUDADO)

+ El Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México acondicionard deniro de sus capacidades econdmicas y
técnicas, un espacio para dar la consulta de los archivos.

El Ayuntamiento de Tenancingo, Estaco de México, cuenta con un sistema de video vighancia automatizado
mediante cémaras de seguricad, ademas de conlar con quardias de seguridad en Sus accesos y salids, lodo
el para resguardar la inegridad y seguridad del saiitante,

Se cuenta con extinores de gas inocuo de conformidad con  normatvidad apliable en la matera.
Se cuenta con un regisiro do Ingreso © ientiicacion, por el antes de nicir I consulta, se solctard
idenificacion ofical a solictante,NO PARA ACREDITAR INTERES ALGUNO,sino para screditar la
personalidad y 1a dertidad de solctante con Ia persona que se presenta a realizara consult directa

Se especifican los rubros anteriores para que i solicitante tenga conocimiento do las reglas que dsberd
‘observar durante a consulta directa a realzar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se rerit Ia propuesta CAMBIO DE MODALIDAD de Ia informacién
solicitada a "CONSULTA DIRECTA,de la soicitud con (oo 00397ITENANCINIIPI2022.
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Archivos enviados por el Recurrente
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Tenancingo, México a 21 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
itud: 00307/ TENANCIN/1P/2022

Folio de la soli

Por asi convenir a mis intereses personales
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'NOVENA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
TENANCINGO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 20222024

En el municiio de Tenancingo, Estado de México:sendo fas quince horas del ia nueve de mayo de
os mil veintids, en las intalaciones de la ofcina que ocupa la Coordinacien de Transparencia y
‘Acceso a la Infomacién, ubicada en calke 5 de mayo esquina Carlos Estrada SN 2do. Piso, CP.
52400, Tenancingo, Estado de México, se encuentian reunidos los Senidores Piblcos que 3
contiuacion e enfstan

Comnat e Ty Acoso 21
omocdn  Prsdere e Comte

1| L. Oscar Manuel Marinez Rodriguez

Secetarodol Anetamena g Tearcogoy Vo

2 M. en D. Roberto Jardon Hemandez
| o camie

3 L. Manvin Guzmn Herera ‘Mﬂhmeymmm

Presde el Lic. Oscar Manuel Martinez Rodriguez, Coordinador de Transparencia y Acceso a la
Informacion del Ayuntamiento de Tenancingo de quien conduce la celebracion de la presente
sesién de conformidad alo dispuesto or s articulos 45, 46, 47, 49y demés relatvos y apicables de
13 Ley de Transparenciay Acceso a a Informacién Piblica dl Estado de Meéxicoy Municipos, se dara
lectura a1a siguiente Orden delDia: \_><

ORDEN DEL DIA
L Lista de asisencia y verificacion e quorum legal /1
1. Lecura y en s cas0 aprobacién del Orden del Dla;

M. Blenvenida a cargo de Ia Lc. Oscar Manuel Martinoz Rodriguez. \
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PUNTO V. Presentacion, an
cambio de modalidad de respuesta a consulta directa, respecto de las solictudes de
informacion  nmeros  00392TENANCINIPI2022,  O039STENANCINIPI2022  al
O0399ITENANCINIPI2022, O0402TENANCINIPIZ022,  ODAOITENANCINIPI2022,
ODAT2TENANCINIPI2022  al  OOAIATTENANCINIPI20Z2,  O0421TENANCINIPI2022,
O0436ITENANCINIIPI2022 y 00444TENANCIN/IPI2022,

, discusion y en su caso confirmacién las propuestas de

]

| en uso de Ia palabra ef Lic. Oscar Manvel Martinez Rodriguez, Coordinador de Transparencia y
Acceso ala Informacion, procedt a ealizar a xposicicn de motvas a s nfegrantes el Comilé e
Transparencia, exponiendo, o siguente

Infomo a los presenles que, en diversas echas delpresente mes y o, ingesaron al SAIMEX, las

soicudes de inomadion con nimeros e folos  00IS2TENANCINIPIZZ,
\ ODNOSTENANCINIPR2022 ol  O030GTENANCINIPI2022,  ODAO2TENANCINIPI2022,

ODMITENANCINIPIZ0Z2,  ODATZTENANGINIPI0Z2 ol OOATATENANCINIPIZ022,
| O0A1TENANCINIPI2022, 00SGTENANCINIPI2022 y U4 TENANCINIPI20Z2.

Una vez analizada la sofciud de méro por parte de la Coordinacion de Transparencia de este sujlo
obiigado, s tumb dichas solciudes a través de los ofiios signados con los nimeros
PMTOSBISTICTISI003922022, PMTOSGISTICTISO0395/2022 al PMTOSEISTICTISI039912022,
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